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P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

MIHI STEUfl BE fiOBIEBItü
Salta, Diciembre 12 de 1934.—

• Expediente N° 2745— Letra D . — 
Visto este Expediente, por el que la 
Dirección de Vialidad de .Salta eleva 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo, el Acta N° 91 de la 
misma, cuyo texto es el siguiente:—

ACTA N° 91

En la ciudad de Salta a los veinti
siete días del mes de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
siendo horas diez y seis, se reunienron 
en el local de la Dirección de Obras 
Públicas de la Provincia, los señores 
Sergio López Campo, Arturo Michel 
y  Domingo Patrón Costas vocales del 
Directorio de Vialidad de la Provin
cia, y por ausencia del señor Presi
dente del mismo Ingeniero Don José 
Alfonso Peralta, asume a la Presiden
cia el señor Sergio López Campo, y 

«entrando a tratar los asuntos que a

continuación se expresan se resolvió 
por unanimidad de votos, lo siguiente:- 

Autorizar los”Sigu¡entes Pagos:—
a) Dirección é Inspección— Sueldos 

por Noviembre. —
Planilla.de sueldos del personal del 

título correspondiente al mes de No
viembre en curso............ $ 2.000.—

b) Dirección é Inspección— Gastos 
Generales.—

Factura de Said Gonorasky de fe 
cha 21 del corriente por construcción 
de un taburete para la Sección T éc
nica de la Dirección de Vialidad $ 10.—

Factura de luán Kulinch de la fe
cha por sumistro de nafta durante 
el mes de Octubre ppdo. y parte del 
corriente para los automóviles al 
servicio de la Dirección de Vialidad 
según' órdenes Nos. 23T4— 36T4 y 
57 T 4 ........................................$ 372.60

Por estampilla de franqueo según 
recibo ......................... .. $ 5. —

Factura de E .  Filiberto Antonelli 
de fecha 25 del corriente por arreglo
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de un mueble porta-planos y ajuste 
arreglo y colocaciónjde chapas a una 
mesa de dibujo de la • Dirección de 
Vialidad 45._

Factura de Blas Lacasa de fecha
24 del corriente por 25 litros de nafta 
suministrados al automóvil Oficial 
N° 23 en gira de Inspección y pago 
de personal de Vialidad por el Secre
tario de Vialidad éj Inspector de Ca-

, minos ‘¿2 $ 5.75
Factura de Jesús Hilal de fecha

25 del corriente por suministro de 10 
litros de nafta al automóvil Oficial 
No 23 en la misma gira antedicha.! 5.30

Factura Suc. Miguel Pascual de la 
fecha por suministro de útiles varios 
durante el presente mes a la Direc
ción de Vialidad de acuerdo a órde
nes Nos. 56 T 4— s/n. 61 T 4— 72 T4 
73 ^4 y 76 T 4 .. ._ .................  $160.20

Factura de la misma casa de la fecha 
por suministro de dos ruletas «Ches- 
termann» correspondientes a la pro
visión anual de útiles.............$ 60.—

c) Conservación— Jornales por No
viembre.

Jornales de la cuadrilla autorizada 
en el punto 50 del Acta N° 88 para 
cooperar con la Dirección Nacional 
de Vialidad en la apertura del cami
no de empalme de Guayacán al ca
mino nacional a Juramento según 
planilla..................................... $ 485.—

d) Conservación— Gastos ’de Movi
lidad y Telegrama.

Por devolución dé los gastos men
cionados en el título al Capatáz José
E .  Romero, correspondientes a la ins
pección efectuada en el camino de 
Orán a Embarcación por orden de 
esta Dirección conforme al siguiente 
detalle.-

Noviembre 20— 1934— Por uri viaje 
de ómnibus de ida y vuelta de Taba
cal a Orán según recibo de E . Agüe
ro a .............................................. $ 2 . —

Noviembre 20— 1934—  Por alquiler 
automóvil para inspección caminos 
de Orán a Embarcación según recibo 
de Ricardo Robles . . . .  . . . $  10.—

Noviembre 20— 1934— Por un tele
grama expedido desde Tabacal a esta

Dirección según recibo N° 168.........
.......................  ; -----$ 1-64 $ 13.64

e) Estudio é Inspección de Obras 
— Sueldos Viáticos y Jornales por 
Noviembre.—

Sueldos del personal del título se
gún planilla. ............... $ 1 .860.—

Viáticos del técnico Francisco G ar
cía correspondiente a relevamien- 
to de un tramo del camino Salta— L a 
Peña para expropiación . . .$ 22.50 

Jornales empleados en el trabajo 
antedicho según planilla........ $ 12.50

f) Sobrestantes de Obras— Sueldos 
por Noviembre -

Sueldos del personal del título in
cluyendo gastos de movilidad autori
zados en acta N° 6 3 ...........$ 2332.30

g) Avisos L icitación.—
Atorizase el- gasto de los avisos de

licitación que a continuación se de
tallan:

Camino de J. V. González a Santo 
Domingo. —

A  El «Intransigente»........ $ 3 0 .—
Defensas Camino de Acceso a La  

Ciénega.—
A  «Nueva Epoca» 20llamadoJ 30.—

A «La Montaña» 20 llamado.. $ 25.—
A «El Intransigente» 2o llamado.............$ 30.—

Camino de Horcones a El Tandil.—
A «El Norte»........................... |¡ 30.—
A «Nueva Epoca»...................$ 30.—
A «La Montaña»..................... $ 3 0 . —
A «El Intransigente»............ $ 30.

Puente sobre el Rio A n ch o -C am i
no de Salta a La Is la .—
A «El Norte» 20 llamado........ $ 30.—
A La Montaña» 2° llamado. . . $ 30.—
A «El Intransigente» 20llamado.$ 30.—  

Licitación Camión.—
a «El Norte»....................... $ 2 5 .—

A «Nueva Epoca»...................  $ 2 5 . —
a) Jornales Salientes.—
A Vicente Díaz por tres jornales 

sin comida por el presente mes, como 
peón de la cuadrilla de conservación 
a cargo del Capatáz Francisco Car 
en el camino de Cobos a Campo San
to .................................................. $ 5.10

2°.— Licitación Camino de H orco
nes al Norte— Tramo Horcones— Tan-

^  ‘ „  ojnjniiias
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Se paso a considerar la propuesta 
presentada en la licitación del título 
con el siguiente resultado:—

a) Mariano Esteban:— En condicio
n e s .— Ofrece ejecutar ¿1 trabajo con 
una disminución del 8% con respecto 
al Presupuesto O fic ia l.—

b) Domingo García:— En condicio
nes.— Ofrece ejecutar el trabajo con 
una disminución del iJ/2% con res
pecto al Presupuesto Oficial.—

c) Tótaro y López:— En condicio
n e s .-  Ofrece ejecutar el trabajo por 
él importe del 'Presupuesto Oficial.—

Siendo la propuesta más conve
niente por su menor precio la del In
geniero Mariano Estéban, el Directo
rio resuelve adjudicarle la licitación y 
autorizar la devolución de los depósi
tos de ^garantía presentados por los 
otros proponentes.—

3°.— Licitación Puente de 10 me
tros de luz en el Camino de Salta  
a La Is la . —

Acto seguido se pasó a considerar 
las propuestas presentadas en la lici
tación de la obra del rubro con el 
siguiente resultado:—

a)Lu¡8 Zannier.'— En condiciones.— 
Ofrece ejecutar la obra "Con un au
mento del 4 ’/2 % con respecto al 
Presupuesto Oficial.—

No habiéndose presentado otro 
proponente y* considerando: 
que es el segundo llamado a licitación 
de la obra mencionada.—

Que se trata de un caso de apre
mio por estar muy próximas la épo
ca de lluvias las que indefectiblemente 
ocasionarán los consiguientes dete
rioros en el referido caminó, de no 
efectuarse la «obra mencionada, el 
Directorio resuelve adjudicar la lici
tación al proponente señor Luís Zan- 
n ier.—

4o-— Se pasó en seguida a consi- 
^er?r. âs P r o Pu e sta s  presentadas en 
la licitación del rubro con el siguien
te resultado:—

a) GapcbiaruSo &. Cía. —  En condi
ciones.— Qfrece ejecutar el trabajo con 
an  aumento del 4 Jo con respecto al 
P  resupuesto Oficial. —

b) Luís Zannier:— En condiciones.—  
Ofrece ejecutar el trabajo por el im
porte del Presupuesto Oficial.—

c) Felipe Robles:-P resen ta  boleta 
de depósito de garantía por la suma 
de $ 1.000.— m/1. debiendo ser por 
la suma de $ 1039.67 m/1. Ofrece 
ejecutar el trabajo con una disminu
ción del 8% con respecto al Presupues
to Oficial.—

Si bien es cierto que el depósito 
efectuado por el proponente señor 
Felipe Robles no ha sido hecho por 
la suma que se especifica en la co
rrespondiente fórmula de propuestas, 
habiendo una diferencia en menos de 
$ 39-67 m/1. Que dada la insignifi
cancia de la diferencia mencionada 
sólo puede imputarse a un error del 
proponente al efectuar el depósito.—  

Que en cambio hay una diferencia 
apreciable en menos, en cuanto al 
monto de la propuesta del señor Ro
bles con respecto a la que le sigue 
en precio, diferencia que beneficia a 
la Dirección de Vialidad.—

Oue se trata de una obra de ver
dadero apremio por cuanto próxima
mente empezará la época de lluvias, 
y en consecuencia es indispensable 
efectuarla a la mayor brevedad.— ■ 
_Por lo tanto el Directorio de Via

lidad resuelve:—
a) Adjudicar la licitación al propo

nente señor Felipe Robles, previo 
depósito que éste efectuará en el 
Banco Provincial; cuenta Depósito de 
Garantía Dirección de Vialidad déla 
suma de $ 39.6 7 m/1. como comple
mento de! depósito anterior.—

b)̂  Declarar que Ja precedente reso
lución no significará un precedente 
en casos análogos.—

c) Autorizar la devolución de los 
depósitos de garantía presentados por 
los otros proponentes.—

5°.—  Licitación Privada por cin
cuenta palas y  cincuwrta cabos de 
prcas.—

Vistas las propuestas que a conti
nuación se detallan:—
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a) Virgilio García & C ia .—
Cabos picos del país.................$ 0 .7 5
Cabos picos de roble Norte—Ameri
cano ................................................ $ 1 .—
Palas inglesas tipo «Fox» palear y 
corazón .....................  .............$ 3.70

b) Capobianco & C ia .—
Palas extranjeras reforzadas tipo
«Fox» ........................... .$ 47. —  doc.
Palas del país.................•» 3 1 . — »
Cabos pico roble norteamericanos
........................................  $ 13.80.— doc.
Gabos pico roble pais.$ 9.50—  »

El Directorio resuelve adjudicar la 
licitación de 50 paías extranjeras tipo 
«Fox» y 50 cabos de pico del pais a 
la Casa Virgilio García y Cía. por ser 
su propuesta la mas conveniente.—  

6o.— Solicitud Municipalidad de Ro
sario de Lerma sobre arreglo de varios 
caminos en el partido de La Silleta.—  

Contestar a la entidad solicitante 
que a la brevedad posible se dispon
drá una inspección en los caminos 
mencionados en base a los datos que 
se obtengan el Directorio resolverá lo 
que corresponda. —

Comisiónase al señor Inspector 
Manlio Bruzzo a efectuar la inspección 
de los caminos que se solicitan e in
formar al Directorio sobre la impor
tancia de los mismos, como así tam
bién de su longitud y carácter de las 
obras a ejecutarse: —

7°.— Construcción de una alcanta
rilla de 1 metro de luz y 2 sifones 
con caño de 0.60 mts.de diámetro en 
el camino de Rosario de ia Frontera 
a Ovando.—

Siendo indispensable efectuar las 
obras de arte mencionadas en el títu
lo cuyos presupuestos importan las. 
sumas de $ 602.33 )' # ,I523-54 
m/1. respectivamente, el Directorio 
resuelve autorizar su ejecución y apro
bar los referidos presupuestos. Estas 
obras se ejecutarán con fondos pro
vinciales y por licitación pública.—  

8o — Camino de Tartagal a Carapa- 
rí— Certificado N° 7 Provisorio.—  

Apruébase el 'certificado del rubro 
cuyo importe deduciendo el 10^ de 
garantía y el 3% .dél impuesto a los

réditos alcanza a la suma de $ 13455 
m/1. y se lo eleva a la Dirección N a
cional de Vialidad a los fines perti
nentes.—

9°.—  Apercibimiento al guarda 
puente del Puente sobre el Rio Gua- 
chipas.—  ,

En vista de los-informes llegados 1 
al Directorio sobre la poca eficiencia 
del trabajo del Guarda Puente Don ( 
Aurelio Colliviadino se resuelve lla
marle la atención sobre el estricto [ 
cumplimiento de sus obligaciones y | 
en caso contrario se tomarán las me
didas pertinentes.— | 

10.— Camino de Salta a Juramento | 
por los Noques— Tramo Salta a la 
Peña— Reclamo del personal obrero.

En vista de la denuncia que hace 
el personal obrero por nota de fecha
26 del corriente con respecto al pro
ceder del Sobrestante Eulogio Vilte 
se resuelve autorizar a una nueva in
vestigación, la que informará detalla
damente sobre los hechos que se de
nuncian.—

11 .— Licitación postes kilometraje 
— Nota de Virgilio García y C ía .—

Autorizase el plazo de ocho días 
solicitado por la Casa Virgilio García 

l y Cía. por nota de fecha 23 del co
rriente, para efectuar la entrega de 
los 500 postes de kilometraje licitados, 
en atención a las razones que expre
sa la referida nota.—

12.---Camino de Tastil al N o r te -  
Formación de una cuadrilla.—

Autorízase la formación de una cua
drilla compuesta de diez hombres y 
un Capatáz para efectuar la limpieza 
del camino comprendido entre Tastil 
y San Bernardo de las Zorras y con
tinuar su construcción'en dirección! 
a Bolivia.— . |

Nóinbfase Capatáz de la referida 
cuadrilla a Don . Patrocinio Aquinq 
con la asignación mensual de$ 125. /(j

13. — Francisco García —  Auxiliar 
técnico de segunda.—  . ¡

Nómbrase Auxiliar Técnico de 2“ j 
de la Dirección de yialidad al señor 
Francisco García, quién gozará d¿ 
una asignación mensual de $ 240.—f-

Pág. 4 B o l e t í n  O f i c i a l
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m/1 a'cóntar desde e l ' i ° d e  Diciem
bre de 1934, más los,-viáticos que le 
correspondan por la escala sancionada 
por decreto del Poder Ejecutivo.—

-14. — 'Suministro de ripio. —  
Autorizase el siguiente suministro 

de ripio.—
A A-ñgel Domingo Echenique m 3. 

150.000 en el camino a La Ciénega.—  
A Manuel Esteban: 1113. 200.000, 

en el camino de empalme por lo 
de Espelta en lugar del adjudicado 
en acta N° 87 punto 11 a Don Juan 
Esteban Gallo. — Queda por lo tanto 
anulada la adjudicación hecha a favor 
del mencionado señor Gallo.—

A José Messone 103. 50 en el ca
mino C. Moldes a la Estación del 
F . C . —

A Pedro Aguirre n-13.50 en el cami
no de C. Moldes a la Estación del F .C .

A Pedro Aguirre m3. 50 en el cami
no de C. Moldes a la Estación del F.C.

1 5 .— Autorizase a enviar personal 
caminero para proceder a la limpieza 
de las cunetas y desagües del cami
no mencionado en el título.—

Sin más asuntos a tratar se levanta 
la Sesión.— Firmado: Sergio López 
C am p o. — Arturo Michel. — Domingo 
Patrón Costas —

Y, en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por la Ley N° 65,—  o 

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A r t . i ° . — Apruébase el Acta N° 91 
de fecha Noviembre 27 de 1934 en 
curso, de la Dirección de Vialidad de 
Salta', precedentemente inserta, y en 
todos los puntos de la misma que por 
imperio de la Ley N° 65 requieran 
dicha aprobación.—

A r t . *2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V É L I N O  A R A O Z  *
A . G a r c í a  P in t o  ( h ij o )

K s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre I3'|de 1934.—  
Expediente N° 2761 — Letra D . —

,Visto este Expediente, por el que 
la Comisión de Pavimentación- de 
Salta eleva a consideración y resolu
ción del Poder Ejecutivo el acta N° 
10 de la misma, cuyo texto es el si
guiente:—

«Acta N° 10 .—
«En Salta a los cuatro días del mes 

de Diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro en el local de la 
< Dirección de Obras públicas, reuni
dos los señores Sergio López Campo, 
Arturo Michel, Juan E . Cornejo v o 
cales de la comisión de Pavimenta
ción, faltó el otro vocal Sr. Domin
go Patrón Costas: y bajo la presiden
cia del Ingeniero José Alfonso Peral
ta, resolvieron por unanimidad de 
votos lo siguiente:—

1o.— Autorizar los siguientes pagos
a) Sueldos del personal técnico y 

administrativo por Noviembre al Au
xiliar Técnico Enrique Biornbak..

................................................  $ 250.00
Al Contador Marcos S c h w a b . . . . .  

....................... ...........................$ 100.00
b) Asignación fijada por acta N°'

9 al Técnico Ricardo Llimós por tra
bajos extraordinarios en relevamien- 
to de calles a pavimentarse, por el. 
mes de Octubre del corriente año» 
s/planilla........ ......................  $ 120.60

c) Asignación al mismo técnico por 
el .mes de Noviembre ppdo. s/plani
lla  . $ 160.80

d) Jornales Del Personal Empleado 
En el Relevamiento de calles por 
Noviembre.—

Jornales del personal a cargo del 
Auxiliar Técnico Enrique Biornbak 
s/planilla..................................$ 220.50

Jornales del personal á cargo del 
Técnico Ricardo Llimós s/planilla. .
................................................  t  243-5°

e) Avisos Licitación.—
por publicación avisos llamado á 

licitación pública para la ejecución 
de 53000 ni2. de pavimentación de

Acuerdo a lo resuelto en acta N° 3.
A  La Nación....................$ 140.00
A  La G a ce ta . ................. ...  $ 60.00
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A El Intransigente.............$ 75.00
A Nueva Epoca................... $75.00
A El Norte........................... $30.00
2a.— Licitación 53000 m2. de Pavi

mento— Estudio de las Propuestas.—  
Se pasó en seguida a considerar las 

propuestas presentadas en la licita
ción del rubro cuyo detalle se espe
cifica en el informe del señor Presi
dente del Directorio de Vialidad In
geniero Alfonso Peralta, que se trans
cribe a continuación: —

Pavimentación de la Capital 
Informe sobre la . licitación efec

tuada el dia 30 de Noviembre 1934.
Señores Vocales del Directorio de 

Vialidad.—
A continuación informo detallada

mente el resultado de la licitación 
efectuada para la ejecución de las 
obras de pavimentación de la capi
tal, resuelta en acta N° 3 del Direc
torio correspondiente a la reunión de 
fecha cinco de Setiembre de 1934, 
aprobada por el Poder Ejecutivo en 
decreto de fechn Setiembre 12 de 1934 
— Expediente N° 2095 Letra D . —  

Como consta en el acta' de apertu
ra de las propuestas y demás docu
mentos que se agregan al presente 
expediente, concurrieron los siguien
tes interesados:—

Gino Biagetti.— Presenta su pro
puesta en papel simple con estampi
llado de cinco pesos. Acompaña un 
certificado del Banco -Provincial de 
Salta por-depósito de cédulas hipote
carias argentinas hecho a la orden de 
la Dirección de Vialidad de -Salta 
por un valor nominal de $ 13700 
m/n. Agrega también*una boleta de 
depósito en efectivo' en. el misrno 
Banco y a la misma, orden por la 1 
cantidad de $ 8800. — todo' lo. cual 
hace ascender el depósito de garan
tía a la- suma de $ 22500. — El pro
ponente da cumplimiento,así .a lo dis
puesto en los artículos. I o . y ’ 41 del 
P liego de Condiciones.—  ..

Ñlaiiry — Hagelstronn . y Hreljac. 
Presenta su propuesta en'papel sim: 
pié acompañando un sello de cinco 
pesos. Agrega boleta de depósito de

dinero en efectivo, en .el Banco Pro
vincial de Salta por ■$ 39000.—  a la 
orden de la Dirección de Vialidad de .- 
Salta. Este.depósito no alcanza a cu
brir el exigido en los formularios de 
propuestas para 53000 m2. de grani- 
tullo. Por lo demás cumple lo esta
blecido en los artículos Io y -41 de 
los pliegos de condiciones.—

La propuesta se ajusta en un to
do a las exigencias de los pliegos.—  

Por separado adjunta otra propues
ta para la ejecución de pavimento 
de hormigón armado reforzado que 
estaría fuera de lo licitado.—

Empresa Constructora F H. Sclimidt. 
Presenta su propuesta en papel 

simple agregando tres sellos de cinco 
pesos c/uno y un certificado del Ban
co Provincial correspondiente a un 
depósito a la orden de la Dirección 
de Vialidad de Salta de títulos del 
crédito argentino interno del 5% —  
*934  Por V£dor nominal de $ 47000.—  
Cumple en un todo lo establecido 
en los Arts. Io y 41 del pliego de 
condiciones.—

Victorio B inda.—  Presenta su pro
puesta en papel simple agregando 
dos sellos de cinco pesos c/uno. 
Acompaña un certificado de depósito 
hecho en el Banco Provincial a la ■ 
orden de la Dirección de Vialidad de 
Salta de Cédulas Hipotecarias .por 
un valor nominal de $6000.— y una 
boleta de depósito en efectivo en el 
mismo Banco y - a la misma orden 
por $ 34000.— La garantía total no 
alcanza por lo tanto a lo exigido en 
los formularios de propuestas para. ■ 
pavimentación *de 53000 n-12. ¡de gra- 
nitullo. Por lo demás cumple las 
exigencias de los artículos 1? y. 41 
del. pliego: de condiciones.—  .

Rosello y, Carrizo.—  Presenta su 
propuesta en papel simple acompaña
da de un sello de cinco -pesos, certifi- ‘ 
cado .deL.Banco Provincial «de Salta 
por depósito de títulos - de) ~ crédito 
argentino interno por valor nominal • 
de $ 42200 a la orden de la Direc- - 
ción de Vialidad-de. Salta y boleta de 
depósito en dinero efectivo en el mis
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mo Banco y a la misma orden por 
$ 4000 Cumple todas las exi
gencias de los Arts. Io y 41 del plie
go de condiciones.—

COMPARACION DE PROPUESTAS 
m Por resolución del Directorio de 
Vialidad en reunión del día cinco de 
Setiembre acta ti0 3 aprobada por de
creto del P .E . ,  del 12 de Setiembre 
de 1934— Expediente N° 2095— Letra
D . es obligatoria la pavimentación 
de granitullo en las Calles Pellegrini, 
Corrientes y 20.de Febrero y a elec

• ción de la Dirección de Vialidad, en 
las restantes entre los tres tipos de 
pavimento, granitullo, hormigón ar
mado ó concreto asfáltico —

No es posible adoptar el pavimento 
de granitullo en los 53000 ni2. lici
tados por las siguientes razones:

I o.—  La propuesta más baja para 
53000 m2. de granitullo resulta ser 
la de Victorio Binda, quién ofrece un 
3°/o de rebaja en los precios cotiza
dos para 28000 m2. s ise  le adjudica 
el total de la obra.—

En efecto, como puede verse en la 
planilla comparativa," se tiene:—

F.H. Schmidt: para 53000 m2. de 
granitullo
total p ro p u e s ta . . . . . .^  1 .183.686.—

Victorio Binda.- para 53900 m2. de 
granitullo
total propuesta............. $ 967.753,48

Resello y Carrizo: para 53000 m2. 
de granitullo
total propuesta.. . . .  .$ 1.029.540.—  

Cabe observar el depósito de g a 
rantía d¿ Victorio Binda según se vió 
anteriormente, por no alcanzar a lo 

-exigido por la Ley 128, ni tampoco 
a lo establecido en los formularios de 
propuestas. —

Los depósitos de F . H .  Schmidt y 
de Rosello y Carrizo satisfacen las 
exigencias de los formularios aún 
cuando no llegan al 5 ^  del monto 

"total de sus respectivas propuestas.—  
2o. —  Cualquiera de las tres pro

puestas citadas en el párrafo anterior 
-sobrepasa considerablemente la suma 
de $ 800000.—  fijada por el Direc
torio con aprobación del Poder E je 

cutivo como màxima inversión en los 
trabajos licitados.-'- Si se adoptara 
el pavimento de granitullo para 
530001112. habría que pagar el ma
yor costo de la obra en Ja forma* si
guiente: 85% en títulos, lo cual impli
caría una violación del art. 29 de la 
ley 128, teniendo en cuenta el cálculo 
de recursos que consta en el acta N° 
3 . —  el 15% restante en efectivo, lo 
cual tampoco podría hacerse sin auto
rización legislativa de conformidad 
al Art. 13 inciso h ).—

Debe en consecuencia adoptarse el 
pavimento de granitullo para 28000 
m2. solamente ò sea para las calles 
Pellegrini, Corrientes y 20 de Febre
ro. —

En este caso tenemos el siguiente 
resultado (véase planilla comparati
va) . —

F . H . Schmidt. 28000 ni2. granitu
llo— propuesta completa $ 624272.—  

Rosolio y Carrizo.-28000 ni2.grani
tullo— propuesta completa $611220.—  

Victorino Binda. 28000 m2. grani
tullo— propuesta completa $ 525268,—

Maury— Hagelstronn y Hreljac.—
28000 1112. granitullo— propuesta
c o m p le ta ........................... # 616440.—

Para los 25000 ni2. restantes de 
calles a pavimentarse tiene el siguien
te resultado (vease planilla compara
t iva) .—

Victorio Binda 25000 m 2. H orm i
gón arm ado—  P .C o m p . .$ 273266.—  

Maury- Hagelstronn y Hreljac.
25000 m í ,  Hormigón ^armado— P .
c °mp ...................4. .........$ 286090.—

F.H. Schmidt 25000 m2 Hormigón
armado— P. Comp.......... #324070.__

Gino Biagetti 25000 ni2. concreto
asfàltico P. C o m __  $ 523040._

Saludo a los señores Directores 
muy atte.—

Salta, Diciem bre 7. de 1 0 5 4  —  F I R 
M A D O : P e ra lta .—

En base al informe que antecede 
y al estudio .de là planilla comparati
va del precio, el Directorio considera 
que las propuestas más cóhvenientes 
son: ;
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Maury Hagelstronn y Hreljac 
28000 metros cuadrados de granituilo 
incluso cordones nuevos, levantamien
to del pavimento y cordones existen
tes por la suma de quinientos die. 
ciseis mil cuatrocientos cuarenta 
pesos "}íi. y Victorio Binda por pavi
mento de hormigón armado para 
25000 metros cuadrados incluso cor
dones y levantamiento del pavimento 
y  cordones existentes, por la suma de 
doscientos sesenta y tres mil dos
cientos sesenta y seis pesos

Se posterga lá adjudicación de las 
obras hasta el martes dieciocho del 
corriente debiendo los mencionados 
proponentes acreditar a satisfacción 
de la Dirección de Vialidad de Salta, 
su responsabilidad financiera y com
petencia' técnica de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 30 del:Pliego 
de Condiciones.—

Sin más asuntos que tratar se le
vanta la Sesión.—  F IR M Á D O :— A. 
P eralta .— Sergio López C am po.—  
Arturo M ichel.—  Juan E .  Cornejo».

Y ,  en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Lev N° 
128; —

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 ° .—  Apruébase el Acta N° 10 
•ele fecha Diciembre 4 de 1934' en 
curso, de la Comisión de Pavimenta
ción de Salta, precedentemente in
serta . —

Art. 2° .— Comuniqúese, ->nblíques’e, 
insértese en el -Registro Oficial y 
-archívese.—

A. A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  f lu jo) .
Ministro Interino de Gobierno.—; 

E s  copia:

J ,  F i g u e r o a  M e d i n a , - 
Oficial Mavor de Gobierno

Salta, Diciembre 13 de 1934.—
Expediente N° 2491— Letra D . -

Visto este Expediente, por el que 
el Representante en Salta, del Diario 
«La Gaceta» de Tucumán presenta 
dos facturas a su cobro, por dos ejem
plares diarios al mismo, destinados 
uno a la Gobernación y otro al Mi
nisterio de Gobierno, suscripción que 
se cobra por anticipado y que corres
ponde desde el i° de Enero próximo 
del año 1935 hasta el 31 de diciem
bre de dicho año; y, habiendo el Poder 
Ejecutivo dispuesto la referida sus
cripción ,

E l  Gobernado? de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

Ü E C R E T  A:

Art. i ° . — Autorizar la suscripción 
a dos ejemplares diarios de «La Ga-' 
ceta» de Tucumán, con destino a la 
Gobernación y Ministerio.de Gobier
no, liquidándose a favor de su Repre- 
sentanté en ésta, señor Alejandro de 
Prat Gay, la cantidad de Sesenta P e
sos Moneda Legal ($ 60.— ), que im
porta dicha suscripción, la que se pa  ̂
ga por anticipado, debiendo imputarse 
este gasto al Inciso 24—  Item 9—  
Partida única de la Ley de Presu
puesto en vigencia,, con carácter pm- 
visorio, hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en 
contrarse actualmente agotada y su 
refuerzo solicitado de las H H .C C .  
Legislativas de la Provincia.—  .

Art. 2°l Comuniqúese, publí' 
quese, .insértese en el Registro O- 
ficial y archívese.—

A V E L IN O  ARAOZ.

A; .G A R C IA  PIN TO  (Hijo) . ,•

Ministro de Hacienda é Interino* 
de Gobierno

Es. copia: J. F i g u e r o a  M e d i n a . .
Oficial Mayor de Gobierno
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„ Salta, Diciembre 13 de 1934.—  
Expediente N° 2492 — Letra D .-  

Visto este Expediente, por el que 
el Diario «La Gaceta» de Tucumán 
presenta una factura al cobro por sus
cripción atrasada, de dos ejemplares 
que se distribuían a la Gobernación 
y  Ministerio de Gobierno, respectiva
mente, desde el i° de Enero hasta el 
10 de Septiembre del año 1934, en 
curso; encontrándose conforme dicha 
factura,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° . — Liquídese a favor del 
representante en Salta del Diario 
«La Gaceta» de Tucumán, señor Ale

jandro de Prat Gay, la suma de Cua
renta y Dos Pesos Moneda Legal 
($ 4 2 -— ) en pago del importe de re

ferencia;— é impútese el gasto al In
ciso 24— Item 9 Partida única de la 
L ey  de Presupuesto vigente; en ca
rácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados 
por encontrarse actualmente agotada 
y  solicitado su refuerzo de las H H . 
C C . Legislativas.—

A rt.20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L 1N O  A R A O Z

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo) 
Ministro de Hacienda é Interino 

de Gobierno

Es cópia:.— J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
. Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1934.—  
Expediente N° 2772— Letra P.- 

Visto este Expediente; y atento a 
]o propuesto por Jefatura de Policía;—  

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°— .Nómbrese al señor Julio 
.Echenique, Comisario de Policía de 
L a  Merced, jurisdicción del Departa
mento de Cerrillos, en reemplazo de 
J>on Simón A rap a.—

Art. 2o.— El señor Simón Arapa 
queda en el carácter de Comisario de 
Policía de Campaña en disponibilidad,, 
y se autoriza a la Jefatura de Policía 
para adscribirlo a la División de In
vestigaciones del Departamento C en
tral de Policía, dependencia ésta q u e ' 
por la amplia labor que desarrolla 
necesita reforzar el número de su per
sonal, y hasta nueva disposición del 
Poder Ejecutivo.—

Art. 30. —  Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P i n t o  (h i j o ) 
Ministro Interino de Gobierno

Es copia:

J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre i4 de 1934.—

Expediente N° 2671-Letra D . —  
Visto este expediente,

E l Gobernador de la Provincia,

Decreta.-

Art. i ° . — Déjese sin efecto la mo
dificación dispuesta por Decreto de 
fecha 6 de Diciembre en curso al Ar
tículo i° del. Decreto de fecha No- 
viembre 10 de 1933,- _ y déjase expre
samente establecido de que el enun
ciado del Articulo i° del citado De» 
creto de fecha Noviembre 10 de 1933,, 
queda fijado en la forma primitiva, 
esto es, debe decir «Que emplee mas. 
de diez Personas», en lugar de «Diez 
ó mas Personas», modificación esta, 
que queda derogado.—

A r t .2 o.—  Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R.Oficial y archívese»

A. A R A O Z

A. G a r c í a  P in t o  ( H i j o ) 

Ministro .Interino de Gobierno.—
Es copia—  J u l i o  F i g u e r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Diciembre 15 de 1934.—

Expediente N° 2736— Letra D .
Vista la factura presentada al cobro 

por la Administración del Diario «El 
Intransigente» de esta Capital, por 
concepto de la publicación del Áviso 
de Licitación para la impresión de la 
Recopilación General de las Leves 
de la Provincia y sus decretos Regla
mentarios, desde el día 14 de Noviem
bre próximo pasado hasta el 5 .de Di
ciembre en curso;— atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 13 
de Diciembre próximo pasado/ —

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D E C R E T A :

Art. i ° . — Autorizase el gasto de la 
cantidad de Cincuenta pesos moneda 
legal ($ 50) que se liquidará y abo
nará a favor de la administración del 
Diario «El Intransigente^ de esta 
Capital, en cancelación de igual im
porte de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a este Expediente N° 2736 
Letra D . — , é impútese el gasto al 
Inciso 24— Item 1 — Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de. dicha partida sean amplia
dos por encontrarse actualmente 
agotada. —

£rt. 2o— Comuniqúese; publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

A V E L I N O  A R A O Z  

A .  G a r c í a  P i n t o  ( H i j o )
Ministro de ’Hacienda é Interino 

de Gobierno.—

E s copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial M a y or de Gobierno

Salta, Diciembre 15 de 1934.—

Expediente N° 2752— Letra P . —  .
Vista la Nota n° 7286 de fecha.7. 

■del corriente mes, de Jefatura de Po

licía por la que eleva la solicitud for
mulada por el .Sub— Comisario de 
Policía de «El Mistolar» Partido de 
Guadalupe, e n . jurisdicción del De
partamento de Orán,—

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA

Aat. i 0. — Trasládase el actual a- 
siento de la Su b— Comisaría de Poli
cía de «El Mistolar», en jurisdicción 
del Partido de Guadalupe en el De
partamento de Orán, a la Estación 
«Dragones» en la línea de Embarca
ción a Formosá, a fin de facilitar las 
comunicaciones con las dependencias 
vecinas, en beneficio de la buena mar
cha de la citada Sub— Comisaría.-—

Art .'2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

' A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo) 
Ministro-Jnterino de Gobierno.—

Es copia:—

Juúo F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 15 de 1934.—  

Expediente N° 2726— Letra D . —
Vista la factura presentada al co 

bro por la administración del^Diario 
«La Montaña» de esta Capital, por 
concepto de la publicación del aviso 
de Licitación para la impresión de la 
Recopilación General de las Leyes 
de la Provincia y sus Decretos regla
mentarios, iniciada el 14 de Noviem
bre próximo pasado y vencida el 5 
de Diciembre en curso, bajo el núme
ro 337;— y atento al imforme de 
Contaduría General de fecha 13 del 
corriente mes;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Árt. i ° . t— Autqrízase*el gasto-de..la 
cantidad de Cincuenta pesos Moneda.
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L egal ($ .50— ), que se liquidará y 
abonará a favor de la administración 
del Diario «La Montaña» de esta C a 
pital, en cancelación de igual impor 
te de la factura que por el concepto 
precedentemente' expresado corre 
agregada a este Expediente N° 2726—  

.Letra D. ; — é impútese el gasto al In
ciso 24— Item 1 —  Partida 1 déla Lev- 
de Presupuesto vigente, en carácter , 
de provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada.—  

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A . A R A O Z .—

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

■Ministro de Hacienda é Interino de 
G obierno.—

E s copia:
J. F i g ü e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 15 de 1934.—

Expediente N° 2609— Letra Ó . —  
Visto este Expediente;— atento alo 

solicitado por la Dirección General de 
Obras Públicas, y a lo informado por 
Contaduría General, de fecha 30 de 
Noviembre próximo pasado; —

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a : '

Art. 10. — Reconócese los servicios 
prestados por Don Luís Lucena, du
rante el mes de Noviembre de 1934 
en curso, como Auxiliar técnico de la 
Dirección General de Obras Publi- 

'cas;— y autorízase la liquidación y 
pago a su favor de la cantidad de 
Doscientos Cuarenta pesos’ Moneda 
Legal ($ 240— ), que importan sus 
«molumentos; — imputándose el gasto 
al Inciso 24— Item 9 — Partida única 
de la Ley de Presupuesto vigente, 
en carácter provisario hasta tanto los 

.fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente 
agotada y solicitado su refuerzo de las

H H - ^ C .  Legislativas.—
Art. 2o-. —  Déjase constancia de'que 

dicho empleado ha sido tomado por 
la .Dirección General de Obras Públi
cas, en razón del exceso de trabajo 
de las diversas secciones, adscribién
dole al trabajo de confección del pro
yecto- y planos respectivos de la C ár
cel Penitenciaria a construirse” en es
ta Capital.—   ̂ jjjíggF.

A r t . 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficiai y archívese.

A .  A R A O Z , —  .

A . G a r c í a  P i n t o , (H ijo )

Ministro de Hacienda é¿Interino 
de Gobierno.—

Es copia: J u l i o  F i g ü e r o a  m e d i n a  

Oficial M ay or  de Gobierno

Salta, Diciembre 15 de 1934.—

Expediente Nu 2695— Letra D . —  
Vista la factura presentada al cobro 

por la Administración del Diario 
«Nueva Epoca» de esta Capital, por 
concepto de la. publicación del aviso 
de la licitación pública para la Reco
pilación General de las Leyes de la 
Provincia y sus Decretos Reglamen
tarios, que corre del 14 al 30 de" No
viembre del año en curso;-— encon
trándose conforme dicha factura; y 
atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 11 del actual/—

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. i°. —  Autorízase el gasto d é la  
cantidad de Cuarenta pesos Moneda 
Legal ($ 4o), que se liquidará v abo
nará a favor de la Administración del 
Diario «Nueva Epoca» de esta Capi
tal, en cancelación de la factura que 
por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada a este E xpe
dienté N' 2695— Letra D., é impúte
se el gasto al Inciso 24^-Item 1—  • 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto
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■en vigencia, en carácter de proviso
rio l^asta tanto ios fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotada y solicita
do su refuerzo de la H . legislatura.—  

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

A V E L IN O  ARAOZ

A .  G a r c í a  P i n t o  ( H i j o )

Ministro de Hacienda é Interino 
de Gobierno. —

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 15 de 1934.—

Expediente N° 2754— Letra M .—
Visto este Expediente, por el que 

la Dirección General de Obras Públi 
cas solicita del Poder Ejecutivo el 
reconocimiento del servicio prestado 
por don Federico Gauffin (hijo), quién 
ha trabajado durante 22 días del mes -  
de Noviembre del año en curso, co
mo Dibujante en los estudios de 
aguas corrientes del pueblo de Tar- 
tagal, a razón de Ciento Cincuenta - 
pesos mensuales, importando sus ser
vicios, en consecuencia, la suma de 
$  r io  moneda legal, y habiendo sido 
necesario emplearlo por ¡as exigen
cias del trabajo que se realiza;—  de 
conformidad a la imputación del gas
to que señala Contaduría General en 
su informe de fecha 6 del cte.,—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

A rt .  1 ° .— Reconócese los servicios 
prestados por el señor Federico Gau- 
ífin (hijo), por el concepto preceden
temente expresado,— y autorízase el 
pago de los mismos en la suma de 
Ciento Diez pesos Moneda Legal 
■($ 110), que se liquidará y abonará 
en orden'de pago'librada a favor del 
Habilitado Pagador' de íá Dirección 
General de Obras Públicas, con car
g o  de rendir cuenta oportunamente;—

é impútese el gasto a la Ley n° 5, 
de fecha Agosto 6 de 193c.—

Art. 2°,— Comuniqúese, publí
quese. insértese en el R . Oficial y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P in t o  (Hijo;

Ministro de Hacienda é Interino 
de Gobierno..—

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

MI HI SSTEBIO OE HA C I E HDf l

18906— Salta, Octubre 29 de'I934.—

Visto el presente Expediente N° 
7074 Letra D — en el cual la Ofici
na de Depòsito, Suministros y C o n 
tralor eleva presupuesto presentado 
por la casa impresora de Don C efe- 
rino Velarde, para la impresión de
50.000.—  estampillas litografiadas 
para damajuanas de diez litros, va 
lor de $ 0 .90 .—  cada u n a;y  

CONSIDERANDO:

Que para la confección de este tra
bajo solo se ha presentado una casa 
impresora desde que, las otras esta
blecidas en esta ciudad no poséen 
taller litogràfico.—

Que en el mes de Marzo y Setiem
bre ppdos. la imprenta del señor Ce- 
ferino Velarde «'efectuó una análoga 
impresión de valores fiscales.—

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

.d e c r e t a :

Articulo r° .— Autorízase a la Ofici
na de Depósito, Suministros y Con
tralor a adjudicar a la casa impre
sora de Don Ceferino. Velarde la con- . 
fección de 50.000 estampillas pata 
damajuanas de diez litros, valor de
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$ 0 .90 .— cada una, por la suma de 
$■'82.50.—  (Ochenta y dos pesos 
con cincuenta céntavos m/1.), ó sea 
de $ 1 -6 5 .— el mil, debiendo Conta
duría General imputar provisional - 

/•trien te este gasto al Inciso 20 -.Item
3 —  Partida 4 del Presupuesto vigente.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A. B. R o v a l e t t i .

Es copia: • ^
F r a n c i s c o  R a n e a

N° 18907— Salta, Octubre 29 de 1934.

Visto el presente Expediente N° 
6830 Letra D— en el cual la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
eleva presupuestos presentados por 
las casas impresoras de los señores 
Ceferino Velarde y Sucesión Miguel 
Pascual, para la impresión de fajas 
para «coca» en talonarios de cien 
hojas litografiadas y numeradas del 
1 al io .ooo— „Serie M — , por $ 80. 
y $ 95 el mi!, respectivamente/ y

C o n s i d e r a n d o :

Que de los presupuestos .presenta
dos, resulta ser el más conveniente 
por su menor precio, el de Don Ce- 
ferino Velarde, quien a la vez, hace 
presente que, si el tiraje de la referi
da impresión lo fuera por 10.000 
en vez de 1.000, el precio total se
ría de $ 195.—

Que indudablemente conviene, por 
las razones expuestas precedentemen
te, encargar ío-.ooo en vez dei;000.
. Por tanto, y no obstante lo infor

mado por Contaduría General,-* .

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D écretA :

Artículo i 0. —  Autorízase a la Ofici
na de-. Depósito, Suministros y Con
trajora:.adjudicar a la casa impreso
ra de Don Ceferino. Velarde la con

fección ,de 10.000 fajas para «coca»,

litografiadas y numeradas del 1 al
10.000. Serie M—  por un valor to
tal'de $ 195.— (Ciento noventa y 
cinco pesos m/1.) debiendo Contadu
ría General imputar provisionalmen
te este gasto y por el concepto indi
cado al Inciso 20—  Item 3—  Parti
da 4 del Presupuesto vigente.—  

Art. 2U.—  Com uniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O f i 
cial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z . 
A. B. R o v a l e t t i  

Es copia;
F r a n c i s c o  R a n f .a

18908— Salta, Octubre 29 de 1934.—

Visto el presente Expediente N° 
7127 Letra D —  en el cual la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
eleva presupuestos presentados por 
las casas impresoras de los señores 
Ceferino Velarde y E .  Borgoñón y 
Cia. para la impresión de 5.000 ho
jas papel romaní a relieve «Ministe
rio de Gobierno» por $ 4 2 .— y $ 
36.—  el mil, de acuerdo a la muestra 
adjunta; y

CO N SID E R AN D O :

Que si bien el presupuesto presen
tado por los señores E . Borgoñón y  
Cía. resulta. ser de menor precio 
que el del señor Ceferino Velarde, 
el primero no se ajusta a la muestra 
de referencia por carecer de la letra 
solicitada.—  :
. Que tratándose de un trabajo de 
carácter urgente es necesario proceder 
a su adjud icación .—

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo-de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I8. —  Autorízase a la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
a adjudicar a la casa impresora de
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Don Ceferino Velarde la confección 
de 5.000 hojas-impresas en papel 
Romanít a relieve «Ministerio de 
Gobierno» por la suma de $ 210.—  
^Doscientos diez pesos mil.)  ó sea a 
$ 4!2 .—  el mil, debiendo Contaduría 
General imputar provisionalmente 
este gasto y por el concepto indicado 
al Inciso 24— Item 1 —  Partida 1 del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. B . R o v a l e t t i .

Es co p ia  F r a n c i s c o  R a n e a

18909— Salta, Octubre 29 de?i934.—

Visto el presente Expediente N° 
7100 Letra C.—  en el cual la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
•eleva presupuestos presentados por 
las casas impresoras de Sucesión 
Miguel Pascual, Ceferino Velarde y 
Silvano Grainajo Gauna para la im
presión de 500 fórmulas Nu 1, 1.000 
— fórmulas N° 2 y 2.000 fórmulas 
N° 3 en talonarios de 100 fórmulas 
cada uno, por $ 5 .30 .— , $ 1 0 . —  y
4 17- —  ; —  $ 6 .5 0 .— , $ 9 .80.—  y 
$ 16.40 ;— $ 5 .2 0 .— , $ 9 .6 0 .—  y 
$ 16; respectivamente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de los presupuestos presenta
dos resulta ser el más conveniente 
por su menor precio el de Don Sil
vano Gramajo G auna.—

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador dé la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, ' 

D e c r e t a :

A r t . .1°. —  Autorízase a la Oficina 
•de Depósito, Suministros y Contralor 
a  adjudicar a la casa impresora de 
Don Silvano Gramajo Gauna la con
fección de 500 Fórmulas «Patentes

Minas»; 1.000 Fórmulas «Patentes 
Fijas» y 2.000 Fórmulas «Patentes 
Generales» por $ 5 .2 0 .— , $ 9 .6 0 .— y 
$ 16 .—  respectivamente, debiendo 
Contaduría General imputar provisio
nalmente este gasto al Inciso 24—  
Item 1—  Partida única del P r e s u 
puesto v i g e n t e —

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. —

A .  A R A O Z  

A .  B . R o v a l e t t i

E s  c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Diciembre i 4 (de 1934.—

Visto el presente Expediente N° 
8148 Letra C. en el cual el Dr. E r
nesto Cornejo Arias, solicita la 1L 
quidación v pago de los honorarios 
regulados a su favor y en el carácter 
de abogado y apoderado de la Provin
cia en el juicio de oposición al deslin
de del terreno fiscal en Orán, pro
movido por Don Sergio López Cam
po contra la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO/

Que a mérito del testimonio expe
dido por la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil agregado al 
presente Expediente consta que los 
honorarios regulados al Dr. Ernesto 
Cornejo Arias en el juicio referido y 
en el cáracter expresado, ascienden 
a la suma de $ 2.300.— ; atento a lo 
informado por Contaduría General y 
al dictamen del señor Fiscal de G o
bierno,”-

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Artículo i ° . —  Autorízase el gasto 
de $ 2.300.—  (Dos mil trescientos' 
pesos) suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor del 
Dr. Ernesto Cornejo Arias en con-’ 
cepto de honorarios, que le han sido ‘
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regulados en definitiva pór el señor 
J u e z  de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil; como aboga
do y apoderado de l a ‘Provincia en el 

ju ic o  de oposición del deslinde de te
rrenos fiscales en Orán deducido por 
Don Sergio López Campo contra la 
Provincia de Salta; imputándose el 
gasto a la L ey  30 de Setiembre 
<le 1925.—

A r t  20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
•chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z .

A . G a r c í a  Pin t o  (hijo)

E s  copia.-
' F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre 14 de 1934.—
Visto el presente Expediente N° 

8181 Letra D . — en el cual la Oficina 
<3e Depósito, Suministros y Contralor 
■eleva presupuestos presentados por 
las casas de comercio de los señores 
Ceferino Velarde y Silvano Gramajo 
Gauna para la confección de 25 talo
narios con 25 hojas de pagarés cada 
uno y 25 talonarios con 50 pagarés 
cada uno, por $ 14.90— y $25— Res
pectivamente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de los presupuestos presenta-, 
■•dos resulta ser el mas conveniente por 
su menor precip el de Don Ceferino 
Velarde.—

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Autorízase a la Oficina 
de^Depósito, Suministros y Contralor 
a adquirir en la casa impresora del 

-señor Ceferino Velarde, 25 talonarios 
de 25 pagarés cada uno, y 25 talonarios 
de 50 pagarés cada uno con destino 

■a la’ Dirección General de Rentas,

por la suma de $ 14.90— (Catorce 
pesos con noventa centavos m/l.j 
debiéndose imputar provisionalmente 
este gasto y por el concepto indicado 
al inciso 24 Item 1 — partida única 
del Presupuesto v ig en te .—

Art. 20. — Comuniqúese, publí. 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.-—

A V E L I N O  A R A O Z  
A . G a r c í a  p i n t o  (h ijoj.

E S  C O P IA  F R A N C IS C O  R A N E A

Salta, Diciembre 14 de 1934.—
Visto el presente Expediente N ° 

824 i Letra M .— en el cual la razón 
social Francisco Moschetti y Cia. pre
senta factura para su cobro por la su
ma de $ 27.20— proveniente de efec
tos suministrados para los automóvi
les de la Gobernación y Ministerio 
de Hacienda; y

C o n s i d e r a n d o :

Que las mercaderías que se cobran 
fueron recibidas de conformidad co
mo se expresan en los recibos ad
juntos.—

Por tanto, y de. acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
A rt  I o. Liquídese por Contaduría 

General a favor de los señores Fran
cisco Moschetti y Cia. la suma de 
$ 27.20— (Veintisiete pesos con vein
te centavos m/1.), debiéndose imputar 
el importe de $ 21.40— (Veintiún 
pesos con cuarenta centavos m/1.) al 
Inciso 18— Item 4— Partida 3.—  y  el 
saldo de # 5.80— Al Inciso 3— Item 
2— Partida 2 del Presupuesto vigen
t e - -  . - n ;

A r t . 2®. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el 'Registro Oficial y  
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z .
'A. G a r c í a  Pi n t o  (hijo

Es C O p ia :  F R A N C IS C O  R A N E A  ,,
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Salta, Diciembre 13 de 1934.—

Vistos los Expedientes Nros.' 7899, 
7898)' 8171 Letra S .  en los cuales se 
presenta Don Enrique Sanmillán, en 
su carácter de cesionario del Dr. Abel 
Arias Aranda, solicitando la liquida
ción y pago de los honorarios regu
lados al abogado nombrado en los ju i
cios reivindicatoríos de Sausal de Ita- 
guazuti, Campo La Loma y Nacatim- 
bay, seguidos por la Provincia de Sal
ta contra doña Carmen González de 
Lardies y sus hijos menores, Don 
Adeodato Aybar y Antonio Gimenez 
Pintor, y Alfredo Chagra, respectiva
mente ; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el Dr. Abel Arias Aranda ha 
actuado en los juicios referidos, como 
abogado y apoderado de la Provincia; 
y que a mèrito de las constancias de 
Contaduría General, los honorarios 
han sido cedidos al señor Enrique 
Sanmillán;

Que a mérito de los testimonios ex
pedidos por el señor Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia y S e 
gunda Nominación en lo Civil se acre
dita que los honorarios regulados al 
Dr. Arias Aranda y cedidos al pre
sentante ascienden a la suma de $ 
2.341.25/

Atento a lo informado por Conta
duría General y al dictamen favora
ble del señor Fiscal de Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de $ 
2.341.25 (Dos mil .trescientos cuarenta 
y' un pesos con veinticinco centavos), 
Suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a f^vor de Don En
rique Sanmillán,’ en su carácter de 
cesionário del Dr. Abel Arias Aranda 
y en concepto de honorarios regula
dos al letrado, como abogado y apo- 
derado,de la. Provincia en los juicios 
reivindicatoríos de Sausal de Itagua- 
zuti, Campo La Loma y  Nacatimbay,

seguidos contra Carmen González de 
Lardies y sus hijos menores, Adeoda- 
to Aybar y,Antonio Gimenez Pintor, y 
Alfredo Chagra, respectivamente; im
putándose el gasto a la Ley 30 de Se
tiembre de 1925.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A . G a r c í a  p in t o  ( hijo).
Es copia- f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Diciembre 13 de 1934.—  
Visto el presente Expediente N° 

8197 Letra L . — en el cual el diario 
L á  Montaña presenta factura por la 
suma de $ 70—  proveniente de la pu
blicación del aviso de balance de Con
taduría General por el mes de Octu
bre ppdo.; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la referida publicación fué au
torizada oportunamente por el Minis
terio de Hacienda al diario de referen
cia, el que durante ocho días lo pu
blicó como lo prueban los dos ejem
plares adjuntos.—

Por tanto y no obstante lo informa
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e -t a :

Art. i ° . — Liquídese por Contaduría 
General a favor del diario La Mon
t a ñ a  la suma de $ 70— (Setenta pe
sos m/1.) por publicación durante ocho 
días del balance de Contaduría Gene
ral correspondiente al mes de Octubre 
ppdo. debiéndose imputar este gasta | 
provisionalmente al Inc. 24—  Item . 
1—  Partida única del Presupuesto ¡ 
vigente . —  <

Art. 2o.— Comuniqúese publíquese,. 
insértese'en el Registro Oficial y 
archívese.— \ 3

A V E L IN O , A R A O Z ?

A. G a r c ía  P i n t o  (hijo)
Es cópia: • F r a n c i s c o  R a n e a  \
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Salta, Diciembre 13 de 1934.—

Visto el presente Expediente N° 
-S i25 Letra B . —  en el cual la razón 
social E .  Borgoñón y Cía. presenta 
factura para su cobro por la suma de 
■$ 107— proveniente de mercaderías 
provistas para las oficinas de la Adm i
nistración: v 9 j

C O N SID E R AN D O :

Que de las mercaderías que cobran 
los recurrentes se encuentran autori
zadas 500 esquelas y 100 carpetas por 
decretos de fechas 16 y 30 de Octubre 
ppdo., y el resto, en el decreto con 
.fecha 12 del corriente m es.—

Por tanto y no obstante lo infor. 
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros. 

D e c r e t a :

í"” Art. i 0. —  Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores E . 
Borgoñón y Cía. la suma de $ 107—  
■(Ciento siete pesos ni/!.) en concepto 
de mercaderías suministradas a la O fi
cina de Depósito, Suministros y Con
tralor. debiéndose imputar provisio
nalmente este gasto y por el concep
to indicado al Inc. 24.—  Item c .—  
Partida única del Presupuesto vigen
t e . —

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.t-

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G arcía Pinto— (hijo).

E s  c o p ia :  FRANCISCO R A N E A

Salta, Diciembré 15 de 1934.—

Vis[;o el Expediente N° 8115 Letra^ 
Y .  en el cual Don Gustavo Acuña, 
en representación de la Dirección G e
neral de Yacimientos Petrolíferos Eis-' 
cales, presenta oferta de précios por 
las regalías que corresponden a la

¡ Provincia ea la producción del pri- • 
j mer semestre Enero— Junio de 1935,
I de conformidad a lo establecido en el 

Art. 4o de la L ey  108; y

C o n s i d e r a n d o :

Que según consta en el acta qae 
, antecede labrada por el señor Escri- 
¡ baño de Gobierno y Minas, a las doce 

horas y quince minutos del día 13 
del mes en curso, de conformidad a 
lo dispuesto en el decreto de fecha 
i° del corriente, 110 se presentó ningu
na oferta de precios en la licitación 
por las regalías referidas;

A mérito de lo estipulado en el 
convenio suscrito por el Gobierno 
de la Provincia v ‘ la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos F is
cales, y a lo establecido en la L ey 
N° 108,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i ° . —  Acéptase la oferta de 
precios presentada por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales en el escrito de fs. 1 de 
este E x p .,  por la regalía que corres
ponda a la Provincia en la producción 
del primer semestre Enero— Junio 
J935» que obtenga Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales,' cotizando # 4 2 . — 
(Cuarenta y dos pesos) por metro cú
bico de petróleo y $ 0.025 Por litro 
de gasolina, puestos ambos productos 
en los tanques colectores.—

A r t .2°. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. G arcía  Pinto (H ijo ) . —  

Es c o p ia  F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Diciembre 15^ 6 -19 3 4.—

Debiendo vencer el día 29 del mes 
en curso la obligación de$ 66.666.67, 
suscrita por el Gobierno de la Pro
vincia a favor del Banco Español 
del Río de la Plata; y
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C O N S ID E R A N D O :—

A mérito de lo informado por Con
taduría General en Expediente N° 
8-267 Letra C .,

E l Gobernador de Ja Provincia,
✓

D e c r e t a :

•Art. i°— Suscríbase un documento 
a favor y orden del Banco Español 
del Rio de la Plata por la suma de $
50.000.— (Cincuenta mil pesos) en 
renovación del que vence el día 29 
del corriente, con vencimiento a los 
noventa días de la fecha indicada, con 
el interés del seis y medio por cien
to anual y con amortización del 20% 
trimestral.

Art. 2o— Líbrese el cheque corres
pondiente a la segunda amortización 
por ¡jj¡ 16.666.66 (Diez y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos) a la orden 
del señor Tesorero Ceneral de la '  
Provincia, de la cuenta Rentas Ge
nerales y con imputación a «obliga
ciones a Pagar».—

A r t- 3o— Autorízase el gasto de $ 
812 .5o (Ochocientos doce pesos con 
cincuenta centavos) suma que deberá 
liquidarse por Contaduría General a 
favor del señor Tesorero General de 
la Provincia, para el pago de los 
intereses de la obligación citada a 
razón del seis y medio por ciento a 
noventa días contados desde el 29 del 
corriente mes/ con imputación al 
Inciso 24— Item 9— Partida 1 del 
Presupuesto vigente .—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A V E L I N O  a r a o z .-

A .  G a r c í a  P in t o  (h ijo )

E s  copia:
F R A N C IS C O  R A N B A

L E Y E S

• L E Y . N »  1 8 6
P o r  C u a n t o : —

E l  Senado y  la Cámara de D ip u 
tados de la Provincia de S alfa, san
cionan con fu erza  de

L E Y - .

Art. i ° . —  Autorízase al Poder Eje
cutivo a invertir la suma de Cuatro- 
Mil Pesos Moneda Legal ($ 4.000) con 
destino a la adquisición de los mate
riales necesarios a la Cárcel Peniten-„ 
ciaría que a continuación se especifi
can:

200 colchonetas de estopa;
200 almohadas de estopi;
400 mantas tipo ejército;
400 sábanas de lienzo de 2 mts. c/u.; 
400 fundas lienzo;
100 tarimas de madera;
200 cabtes. de hierro para las mismas;. 

10 mesas de comer de 6 00 x 0.80 ctms;
15 bancas de 4 .00 x 0.35 ctms..—

■ Art. 2o.—  El gasto autorizado por 
esta Ley se hará de Reatas Genera
les con imputación a la misma.—  

Art. 3o.—  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de la- H .L e g is 

latura a 13 días del mes de Julio r̂ e 
I935-—

SANTIAGO FLEMING.—  JUAN ARIAS URIBURU.—
PTE. de la  H. C. de D D . -  PT E. dl‘| H. Senado.-  

0.PATRON URI8URU-- RICARDO CO RN EJO.-
Secr. d é l a  H . C . de  D D .— S c c r. del H. Sen ad o.—

POR TANTO»

MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, Julio 19 de 1935.—  

Téngase por Ley de la Provincia,, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

A. A R A O Z  
V íc t o r  C o r n e jo  Abt a s . —

Escopia: J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a .
OficiaJ Mayor de Gobierno.»
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LEY N°.187.—

POR C U A N T O - ^

E l Senado y la Cámara de Diputa-
■ dos de la 'Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

L  E  Y:

Art. i ° . —  Acuérdase a la Bibliote
c a  Popular «Juan Bautista Alberdi» 
de Manuela Pedraza (Tartagal) una 
subvención mensual de Cincuenta pe
sos moneda legal ($ 50 m /i.).—

Art. 2“ . —  El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ley se 
tomará de Rentas Generales hasta 
tanto sea incluida en la Ley de pre
supuesto general.—

A rt .  3o.—  Gomunícjuese, e t c . . — 
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H . Legislatura a 13 días del mes 
de Julio de 1935.—

SANTIAGO FLEMING.—  JUAN ARIAS ÜRI8URU. —
P ie. de la  H. C. VU D D .- P ie. de l H. S en ad o .-
0. P A T R O N  U R I B U R U - —  RIC A RD O  C O R N E J O . -

’•iJSecr. d e  la  H. C. d« 0 0 .—JJ JjjSecr. del H. S enado .—

Por tanto:—

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 19 de 1935.—
Téngase por Ley de la Provincia, 

■cúmplase comuniqúese, pub'.íquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

A. A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

-Es copia:

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

LEY N° 188.

"Por cuanto:—

E l Senado y la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con Fuerza de

L E Y : -  '

Art. i ° . — Asignase la cantidad de 
■$ 50.00 ¿1yn mensuales como contribu

ción al sostenimiento de la Biblioteca 
Popular «Domingo F.Sarmiento» del 
pueblo de General Güem es.—

Art. 2o. — El gasto de la presente 
Ley se imputará a Rentas Generales 
hasta tanto- sea incluida en la Ley de 
Presupuesto.—

A rt .  30.—  Comuniqúese, e t c . . —• 
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H . Legislatura a 13 días del mes 
de Julio de 1935- —
S a n t i a g o  F l e m i n g . J u a n  A r i a s  u r i b u r u

P te . d e l  H. C. de D D .— P te . d e l H. S e n a d o .—

D. PATRON URIBURU RICARDO CORNEJO 
S rio . d e  la  h . C. d e  D D . S rlo . d e l h . s e n a d o

Por tanto:—
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 19 de 1935.—  
Téngase por Ley de la Previncia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese. —

A . A R A O Z

V I ctor  Co rn ejo  A rias

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  N° 189.—
Por cuánto:—

E l Senado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, Sancionan 
con Fuerza de

L E Y : .

A lt. Xo. — Autorízase al Poder Eje
cutivo aceptar la c e s i ó n  que en for
ma gratuita y sin derecho a ninguna 
indemnización hacen al Gobierno de 
la Provincia de una franja de terre
no incultivado de cinco metros de 
ancho en toda la longitud del canal 
de desagüe de un ciénego existente 
en el pueblo de Cerrillos los señores 
propietarios; Municipalidad de Cerri
llos, Ricardo Aráoz, Mariano Gudiño, 
Dalmacio Villa (por la . .sucesión)—  
Juan Macaferri, Julio Velarde, Car
men Mendoza y Radium Martiniuk.—
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Art. 2o.—  Comuniqúese, e t c . . —  
Dada en la Sala de la H . Legis

latura a 13 días del mes de Julio de 
I 935 - —

SANTIAGO FLEM ING.—  JUAN,ARIAS URIBURU.
Pte. d e  la  H . C . da DD. Pte. d e l H. S e n a d o

C. PATRON URIBURü. RICARDO CORNEJO"
S rio . d é l a  H. C. d e  D D .-  S erio , d e l H. S e n a d o .-

Por Tanto:—

MINISTERIO DE GOBIERNO.—
Salta, Julio 19 de 1935.—

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publiquese/ 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

A  A R A O Z .

V íc to r  Co r n e jo  A r i a s . —

E s copia.-
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.
*

L E Y  N° 190 . -

P o r  C u a n t o : -

E l Senado y  la Cámara de D i 
putados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con fuerza de

L  É  Y :

Art, i°— Acuérdase a la Parroquia 
de N uestra señora de la Merced, y 
por una sola vez, un subsidio de C in 
co mil pesos para construir en el 
local de la misma un salón adecuado 
para conferencias de carácter cultural.

Art. 2o— El gasto que demande !a 
presente Ley, se hará de Rentas Ge
nerales con imputación a la misma.—  

Art. 3o--Comuniqúese, e tc .—
Dada en la H . Legislatura a 13 

días del mes de Julio de 1935.—

SANTIAGO FLEMING —  JUAN ARIAS URIBURU

PRESIDENTE DE LA H. DEC. DD.-PRESIDENTE DEL H. SENADO

D . P A T R O N  U R IB U R U  — R IC A R D O  C O R N E JO . 
£*cretar¡o de la  H.C. de DD.— Secretario  del H .S tn ad o

P o r  T a n t o :— .
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 19 de 1935.—  
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase; comuniqúese, publiquese,
. insértese en el Rigistro de Leyes \~ 

archívese.—

A. A R A O Z

. V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s
Es copia:

j .  F i g u e r o a  M e d in a  .
Oficial Mayor de Gobierno

L E-Y  N°191.—
P O R  C U A N T O ! —

E l Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con Fuerza.' de

LEY.-I
Art. i°— Asignase a la¡federación sal- 

teña de Basket Ball, la suma de$:
2.000.— por una sola vez, al solo efec
to y destino de solventar los gastos que 
ocasione el V III campeonato argen
tino de Basket Ball, a realizarse en la 
Ciudad de S a lta .—

Art. 2o— El gasto que demande la 
presente Ley se hará de Rentas G e 
nerales con imputación a la misma.—  

Art. 3o— Comuniqúese, e tc .—
Dada en el Sala de í a H .  Legis

latura a 13 días del mes d e 'ju lio  de 
I935 - —
S A N T IA G O  F L E M IN G  J U A Í f  A R IA S  U R IB U R U  

P ie de la  H. |C , do DD. P ie. d e l H. S enado- 

D . P A T R O N  U R IB U R U  R IC A R D O  C O R N E jO . 
S r ío . de la  H. C- d e  D D .— S r io . del H. S en ad o -

POR t a n t o :

Ministerio de Gobierno
Salta, Julio 19 de 1935.—  

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archivese.—

A. A R A O Z
V í c t o r  C o r n e j o  ,a r i a s  

Es copia:
JU L IO  FIG U ER O A  M ED IN A  

O F IC IA L  M A Y O R  D13 G O B I E R N O
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LEY N° 192- -

Por cuánto:—

E l Senado y la Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancio- 
jian con Ftterza; de .

LEY:

Art. i° — Modifícase el articulo i° '  
<le la Lev N° 51 del 22 de Octubre de
1932,.en la siguiente forma:

Acuérdase una subvención d e ’tres- 
-cientos pesos ($ 300 00) mensuales a 
la Escuela de Ciegos que funciona 
•en esta C iu d a d ; —

Art. 2o— Comuniqúese etc .—
Dada en la Sala de la H . Legis

latura a 13 días del mes de Julio de
*935 - —

SANTIAGO F L E M I N G . — JUAN AR IAS  UR IBURU •
Pte. de la  H. C. de DD.— Pte. del H. S en ad o --

0 .  P A T R O N  U R I B U R U . - R I C A R D O  C O R N E J O  
Srio . de la H. C. D D .- S rio . d e l H. S e n a d o -
Por tanto: —

MINISTERIO DE GOBIERNO.—
Salta, Julio 19 de 1935.—

Téngase por Ley de la Provin- ’ 
-cia, cúmplase, comuniqúese, publique- 
se, .insértese, en,el Registro de Leyes 0 
y archívese.—

A . A R A O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  
E s. copia:—  ^

J ü L r O  F I GU F K O Á  MEI UNA 
Oficial wayor . de Gobierno

LEY N° 193-^-
\ fV’OR CUANTO: —  • , . . .

E l Senado y la Cámara de ¡Diputa 
dos de la Provincia de Salta,, Sancio
nan con Fuerv.a de

. L E Y

Art. i° — Créase él cargo de Auxi
l ia r  primero de Secretaría de la C á
mara de Diputados, con la asigna

ción mensual de Doscientos pesos 
*m/n. ($200) y con anterioridad al Io 
-de Abril del corriente añ o.—

Art. 2o— Hasta tanto se incluya en 
~ el presupuesto general de la Adminis

tración, el presente 'gasto se pagará 
de Rentas Generales con imputación 
a la presente.—

Art. 30— Comuniqúese, e tc .—
Dada en la Sala de la H . Legisla

tura a 13 días del mes de Julio de 
J935 •—

SANTIAGO FLEMING.— JUAN ARIAS URIBURU
P te . de la  H. C. de D D .-  P te. d e l H. S enado

D. P A T R O N  U R I B U R U . — RICA RDO  C O R N E J O
Srio . do la  H . C: DD. —Srio. del • hT S en ad o

Por tanto:—

MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, .Julio 19 de 1935.— ■ 

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

A. A R A O Z

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  ;

Es copia:
J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

LEY N- 194.—

POR CüA'NTO:—  -

E l Senado y  la Cámara de D ipu
tados de, la Provincia de Salta, san
cionan con hietza de

LEY- .
Art. i " . — Autorízase a la Comisión 

Municipal del Carril a donar a la Cu
ria Eclesiástica una fracción dé terre
no que determinará la ordenanza res
pectiva, a objeto de construir en la 
misma la lglesia.de dicho pueblo.—  

A r t .2 o.— Comuniqúese, e t c . .—  
Dada en la Honorable Legislatura 

de la ProyinciT de Salta, a 10 días 
del mes de Julio de 1935.—

S A N T IA G O  F L E M IN G  J U A N  A R IA S  U R IB U R U  
P T e. de 1» H. C . de «DD.— Pte. del H. Seiíftdo* V’:'

MARIANO F .  C O R X E jO  RICARDO C O R N E J®  
S rio . de la  H, C. de D iputado.*- S r io .  d e l H. S e n a d o

4
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Por tanto,

Ministerio de Gobierno
Salta, Julio 19 de 1935.—

•Téngase por Ley déla  Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

A .  A R A O Z .
V íc to r  C o r n e j o  A r ias  

E s copia:
Juno F i g u e r o a  i i e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

LEY N 195 —
P O R  c u a n t o :—

E l  Senado y  la Cámara de Diputa
dos dt la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

L E Y - .
Art. i ° . — Autorízase al Poder Eje

cutivo a invertir hasta la suma de 
$ 3.000.— para la terminación de las 
obras de la Iglesia Parroquial en el 
pueblo de General Güem es.—

Art .2° . — El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ley se 
tomará de Rentas Generales con im
putación a la misma.—

A rt.3o. — Comuniqúese e t c . . —
Dada en la Sala de Sesiones de la

H .Legislatura a 19 días de Julio de
*935 •—

S A N T IA G O  F L E M IN G  F L O R E N T IN O  M . S E R R E Y  
P t» . de 1> H. c .  de D D . P te, d o l H, S en ad o

M A R IA N O  F .  C O R N E jO  R IC A R D O  C O R N E JO  
S rio  d e  la  H. C. d .  DD. Srio d e l H. S e n a d a

Por tanto, .

Ministerio de Gobierno
Salta, Julio 19 de 1935.—

Téngase por Ley de la Provincia, 
comuniqúese, cúmplase, publiquese, 

'insertese en el Registro de Leyes y 
archívese. —

A V E L I N O  A R A O Z  
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

E8 COPIA: JUIIO FIGUEROA MEDINA
* Oficial Mayor de Gobierno

LEY N° 196

P o r  .c u a n t o :

, EL Senado y  la támara de D ip u 
tados de la Provincia de Salla> san
cionan con fuerza- de * -

L  E  Y ;

Art. i°. — Amplíase el artículo 37 de 
la Ley N° 65 de Vialidad agregando 
al final del mismo, como último apar
tado^

«Las comisiones que correspondan 
proporcionalmente, a los encargados 
de percibir los' impuestos señalados 
en este artículo, como asimismo las 
devoluciones por pago duplicado, se
rán abonadas por la Dirección de Via
lidad de Salta, de acuerdo a las li
quidaciones conformadas por la Di
rección General de Rentas».—

A r t .2°. Las cuentas de comisio
nes, por recaudación ingresada a la 
Dirección de Vialidad de Salta y las 
devoluciones por pago duplicado que- 
en la actualidad se encuentran im
pagas, deberán ser abonadas por la 
Dirección de Vialidad con los fondos
destinados'a su funcionamiento._

A rt.30. — Comuniqúese, e t c . . —  
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H Legislatura a 19 días de Julio de 
1935 • —
S a n t i a g o  f l e m í n g  f l o r e n t i n o m - s e r r f y
Pte. d .  la  H. C. de D ,D .- p,8 . d e l H. S anado

M A R IA N O  F - C O R N E JO  R IC A R D O  C O ftN E ÍO —  
S n o . d e  la  H. C. d .  D D - -  - S r i o .  d o l H . S e S a d O

P O R  T A N T O :

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 19 de 1935.—
 ̂Téngase por L ey  de la Provincia,, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

A . Á R A O Z

V í c t o r  Co r n e jo  A b i a s . —

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Oficial M a y o r  de Gobierno
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Edicto óe filmas
EDICTO DE MINAS. -  E xp  N°

27 3 — letraS?— La Autoridad m i
nera de la Provincia notifica.-todos 
los que consideren con algún dere
cho, para que lo ( hagan valer en 
forma y  término de Ley, que sea 
presentada la siguiente solicitud de 
mensura, que, con sus anotaciones y  
proveídos decen así: »Señor Direc
tor General de Minas.— Juan Car
los Uriburu, por la representación 
q u e  ejerzo de la Standard Oil Cora- 
pany-^Sociedad Anónima Argen
tina, en el expedientd*N° 273— le
tra S. de la mina de petróleo y  sus 
similares' «Macueta», a U.S. digo:.
—  Que estando dentro del término 
establecido por el ArL 14 déla Ley 
Nacional 10.273 de íeforma al Có
digo de Minería y de conformidad 
a lo dispuesto en los arts. 231 y  332 
de éste Código; vengo a formular 
ante U .S . la petición de mensura y 
amojonamiento de dicha mina con 
las siete pertenencias de ochenta y 
una hectáreas cada una, que le co
rresponden ami mandante como 
Compañía descubridora de «nuevo 
mineral de petróleo», de acuerdo 
a los arts. 132, 226 y  338 del mis- ' 
mo C ódigo.— La expresada men
sura aebará efectuarse por el Jefe 
T é  cnico de la Inspección de Mi
nas de la Provincia o por el Inspec 
tor Auxiliar de la misma que se de
signe al efecto, de conformidad al 
plano E D — 4055 , Arg. .que en 
duplicado acompaño al presente* es
crito y  el cual le corresponde la si
guiente descripción: Se tomará

como punto de partida el mojón 
situado a 318, 523 metros con 
rumbo Norte 3S°23’5 i ’ ' Este del 
pozo «Macueta N° 1»; midiendo 
650 metros al Oeste y  luego 3179, 
87 metros al Sur 24o 10’ Oeste se 
llegará al esquinero S u r — Oeste de 
la pertenencia N° 1 de esta mina. 
— Este esquinero coincide con parte 
del lado Sur del Cateo 204 -  S.
—  Pertenencia N° I . -  Es un para- 
lelógramo cuyo lado Sur coincide 
con el lado Sur del Cateo 204 S: 
Saliendo del mencionado esquine
ro se medirán i .ro o  metros al E s 
te; luego 8 0 7,10  metros al Norte 
24o 10’ Este,- luego 1 . roo metros 
al Oeste y  luego 807, 10 metros al 
Sur 24° 10 ’ Oeste para cerrar el 
polígono cuya superficie es de 81 
hestari^s.— Pertenencia N° II —  
Tiene la f( >rma y  las dimensiones 
de la Pertenencia 1 y está ubicada 
de manera que su lado Sur coinci
de con el lado Norte de la Perte
nencia N° 1. — Pertenencia N° Iil.
—  Tiene la forma y  las dimensio
nes de la Pertenencias I y  II y  
está ubicada de manera que su lado 
Sur coincide con el lado Norte, de 
la Pertenencia N° II .—  Pertenen
cia N° IV.— Es un polígono de seis 
lados: Saliendo del .esquinero Ñ or 
— Este de la Pertenencia ,N° 3 se 
medirán 877,20 metros al Norte 
24o l o ’ Este; luego 450 metros al 
Oeste,- luego 118,63 metros al Sur 
24°io’ Oeste llegando al punto de 
partida de la mina antes descripto; 
luego 650 metros al Oeste, luego 
758,57 metros al Sur 24o 10' Oeste 
y luego 1.100 metros al' Este para 
cerrar el polígono.- La superficie 
es de 81 hectáréas.— Dentro de esta
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pertenencia se encuentra el pozo 
«Macueta. N° 1» en que se hizo el 
descubrimiento de petróleo y que 
es la labor legal de esta mina, ubi
cado a’ 3i8 ,523 metros con rumbo 
Sur 35°23’5 3” Oeste del Punto de 
Partida de la mina. -  Pertenencia 
N° V. — Es un polígono de seis lados 
¡saliendo del esquinero Ñor -  Este 
de la Pertenencia N° 4 se medirán 
881,37 metros al Norte 2 4 ° io ’ E s 
te; luego 1040 metros al Norte 16* 
4 5 ’ Este; luego 450 metros al Oes
te; luego 1040 metros al Sur 16*45' 
Oeste; luego 881,37 metros al Sur 
2 4 °io ' Oeste y  luego 450 metros 
al Este para cerrar el polígono. 
— L a  superficie es de 81 hectáreas.
— Pertenencia VI— Es un parale- 
lógramo cuyo lado Sur coincide con 
el lado Norte de la Pertenencia 
N° V: saliendo del esquinero Ñor 
- —Este de la Pertenencia N  0 5 se 
medirán 1879,75 metros al Norte 
i6 °4 5 ’ Este; luego 450 metros al 
Oeste; luego 1879,75 metros al Sur 
16*45’ ' Oeste y  luego 450 metros al 
Este para cerrar el polígono.— La 
superficie es de 81 hectáreas.- Per
tenencia VII.— Tiene la forma y  las 
dimensiones de la Pertenencia V I  
y  está ubicada de manera que su 
lado Sur coincide con el lado Norte 
de esa Pertenencia N° V I . — El es
quinero Ñ o r - O e s t e  se encuentra 
1 .177 ,18  metros al Sur 42°i8 ’3 i ’, 
Este del punto de partida del cateo 
204 — S. — Según esta descripción 
la mina «Macueta» con sus siete 
pertenencias se encuentra situada 
conforme se expresó en la mani
festación de descubrimiento en te. 
ríenos de propiedad del Fisco de 
ía Provincia de Salta. L a  mensura

y amojonamiento que solicito de
berán ser practicadas conforme a 
las disposiciones .legales y regla
mentarias vigentes y a las instruc
ciones que imparta la Sección : Mi
nas del Departamento de Obras 
Publicas; entre las que deberán 
disponer que se suprima la demar
cación de los vértices internos de 
las pertenencias'limitándose a los- 
del perímetro de la concesión, por 
110 existir inconvenientes de orden 
legal ni técnico (art. 51 del Decre
to— N° 16.585, fecha i° de Agosto 
de 1933). — Por tanto a U .S. pido:- 
que dándome por presentado den
tro del término legal; con el cargo- 
de día y  horatque el Señor Escri
bano de Minas se servirá poner, se 
digne: i°) Ordenar la publicación 
de esta petición de mensura y amo 
jonamiento con sus proveídos, en 
la forma y término señalado por 
los arts. 119 y  231 del citado Có
digo de Minería, asi como la noti
ficación en su despacho, al Señor- 
Fiscal de Gobierno, como repre
sentante del Fisco de la Provincia, 
propietario del suelo 2°) Colo
car un ejemplar de esta solicitud; 
con sus proveídos en los portales- 
de la Dirección de Minas.—
3°.) Pasar el expediente a la Di-" 
rección de Obras Públicas.— T o p o 
grafía y  Minas para las correspon
dientes anotociones en los mapas- 
oficiales, a cuyo efecto acompaño* 
un. ejemplar del presente escrito y  
un plano e n te la .— 4'.) Comisionar 
al Juez de Paz Propietario o S u 
plente de Tartagal para que presi
da las operaciones conforme al Art. 
236 del Código de Minería. - Será- 
Justicia.— J.C. U r ib u r u .- R e c ib í—
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-do en mi Oficina hoy diez de E ne
ro de mil novecientos treinta y  cin
co, siendo las once horas y treinta 
minutos. Conste. - S a ra v ia  Valdez.
— Se tomará como punto de partida 

•(P.P.) el esquinero Ñ o r — Oeste de i 
la Pertenencia N°. .1, el cual que
dará ubicado a 440 metros a! Este 
del esquinero N o r — Oeste (P .R .)  
del Cateo 204 -  S . —Pertenencia
1. - E s  un paralelógramo cuyo* 
Norte coincide con parte del lado 
Norte díl Cateo 204 —  S, y  se ubi
cará en la forma siguiente: Salien
do del P .P .  arriba mencionado, se 
medirán 1000 metros a! Este; lue
go 848, 15 mts. con rumbo 8. 
17o I5 '0/ luego 1000 metros al 
Oeste y  luego 848/15 mts. con 
rumbo N°. 1 7 o. 1 5 ’O. E. para ce
rrar el polígono cuya superficie es 
de 81 Hectáreas. -Pertenencia ¡i.
— Es uu paralelógramo cuyo lado 
Norte colinda con el lado Sud de 
la pertenencia N°. 1, y  será ubica
do en la forma siguiente: — Partien
do del esquinero Sud Este de la 
Pertenencia N°. 1, se medirán 
917,63 mts. con rumbo S. 11 °. 15 'O., 
luego 900 metros con rumbo O es
te; luego 917.63 mts. con rumbo 
N. 1 1 o. 15 ’E./ y luego 900 metros 
al Este para cerrar el polígono cu
ya superficie es de 8r Hectáreas.
—  Pertenencia. III. — Es un parale
lógramo cuyo lado Norte colinda 
con el lado Sud de la Pertenencia 
N°. 2 y  será ubicado en la forma 
siguiente: -  Partiendo del esquinero 
Sud Este de la P ertenencia N u. 2, 
se medirán sucesivamente 1069 25 
•mts. con rumbo S. i 8  . 4 5 ' 0 :  luego 
8O0 metros al Oeste, luego 1069,25 
mts; con rumbo N°. i 8 ° . 4 5 ' E  y

luego 800 metros con rumbo Este 
para cerrar el polígono cuya super
ficie es de 81 Hectáreas. — Perte • 
nencia IV .— Es un paralelógramo 
cuyo lado Norte colinda con el la
do Sud de la Pertenencia N°. 3, y  
será ubicado en la forma siguiente: 
— Saliendo dél esquinero Sud Este 
de la Pertenencia N°. 3, se medi
rán 40 metros con rumbo Oeste pa
ra llegar al esquinero Ñor - Esté 
de la pertenencia; luego se medi
rán 1188.05 mts. con rumbo S. 
i8°.45’0; luego 720 mts. al Oeste, 
luego 1188.05 mts. con rumbo N . 
i8°.45’E. y luego 720 mts. al Este 
para cerrar el polígono cuya super
ficie es de 8i Hectáreas; - Perte
nencia V.— Es un paralelógramo 
cu\o lado Norte colinda con el lado 
Sud de la Pértenencia N° 4. y  
será ubicado en la siguiente forma; 
Partiendo del esquinero Sud Este 
de la Pertenencia N°. 4 se medirán 
20 metros hacia el Oeste para 11 e- 
gar^al esquiaero Ñor — Este de la 
pertenencia; luego se 'medirán
1425.66 mts. con rumbo S. i 8°.45’0., 
luego 600 metros al Oeste, luego
1425.66 mts. con rumbo N. 
i8°.45’E . . - y  luego 600 metros al 
Esté para cerrar el polígono cuya 
superficie es de 81 Hectáreas.—  
Pertenencia VI.— Es un paraleló, 
gramo cuyo lado Norte colinda 
con el lado Sud de la Pertenencia 
N°. 5. y  será ubicado en- la forma 
siguiente.-— Partiendo del esquine
ro Sud Este de la Pertenencia N°.
5 se medirán 1201.06 mts. con 
rumbo S. 20“.30’0  , l u e g o '7.30 
metros al Oeste, luego '1201.06 
mts. con rumbo N°v ” 20o 30’E. y 
luego 720 metros al Este para ce
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rrar el polígono cuya superficie es 
de 81 Hectáreas. -  Pertenencia VII.
— Es un paralelógramo cuyo Norte 

coincide con el lado Sud de la per- 
• tenencia N°. 6 en toda su'éxten- 
sión. Se ubicará en la forma si. 
guíente: — Partiendo del esquinero 
Sud Este de la Pertenencia N°. 6, 
se medirán sucesivamente 1226.75 
mts. eon rumbo S. 23o. 30’C)., lúe. 
go 720 metros al-Oeste, luego 
1226.75 mts. con rumbo N. 23°.30J
E . , y  luego 720 metros al Este 
para cerrar el polígono cuya super
ficie es de 81 Hectáreas. — Dentro 
de esta Pertenencia se encuentra el 
t'ozo Macueta N°. 1 en que se h i
zo el, descubrimiento de petróleo y 
que es la Labor Legal de esta M i
na, ubicado a 616.77 mts. con rum
bo S. 59o. 1 1 ’ 14" O. del esquine
ro Ñor— Este de la Pertenencia.—  
Señor Director: Se ha anotado en 
el libro de minas, la concesión de 
la mina Macueta por resolución de 
Dirección de Minas do. fecha E n e
ro 15 de 1935. -Q u ed a  archivado 
en esta repartición la copia del es
crito y  el plano presentado por el 
interesado concordantes cou los de 
fs. 27 y  28 y  26. — Oficina, Julio
16 de 1935. — N . Martearena.—  
Salta, 16 de Julio de r 1935. — Pro
veyendo el escrito de fs. 27 a 28 
vta. y  atento a lo informado por la 
Dirección General de Obras P ú b li .  
cas de la Provincia, téngase por 
notificado el auto de concesión de . ✓ 
fecha Enero 15 de 1935, corriente 
de fs 23 a 24, en el sentido de la 
ubicación de las siete pertenencias 
que formau esta mina deuominkda 
«Macueta», de conformidad a la 
descripción dada en el citado escri

to de fs. 27, reemplazándose, en 
consecuencia, ei plano E D — 4055 
— A rg . de fs. 19, por el plano E D  
— 1804 — Arg. que obra a fs. 26 d e
este Exp, N°. 273 — letra S  ; y  
de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 231 del Código de Minería;-.- 
publíquese el escrito de fs. 21 a 22 
vta. con la descripción dada en el 
escrito de fs. 27 a 28 vta., con sus- 
anotaciones y  proveídos en el dia
rio «La Montaña», en la forma y  
por el término establecido en el 
Art. 119  del citado Código de M i
nería y por una sola vez en el Bo
letín Oficial. — Coloqúese aviso d e  
licitación en el portal de la Oficina 
de la Escribanía de Minns, y  no- 
tifíquese a los sindicados propieta
rios del terreno y  a los dueños de
minas y  cáteos colindantes con la 
presente, en la forma solicitada y  
en los domicilios indicados en au
tos. Notifíquese y  repóngase el 
papel.— Outes. — Salta 17 de Julio- 
de I 9 35 - -  En la fecha notifiqué al 
Dr. J. C. Uriburu la resolución que 
antecede de fs. 33 y vta. y firma 
J. C. Uriburu. — T. De la Zerda.—  
En igual fecha notifiqué al Señor 
Fiscal de Gobierno la resolución 
que antecede de fs- 33 y  vta. y  fir
ma.— Gómez Rincón. — T . De la  
Zerda.

Lo que el suscrito Escribano ha- 
ce saber a sus efectos.

Salta, .20 de Julio de 1935.

E d u ardo  A l e m á n  

Eác. de Minas

N °. 2635
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EDICTOS

SUCESORIO

El señor Juez de Tercera N o 
minación en lo Civil, doctor Carlos 

-Zambrano, cita y  emplaza por trein
ta días a los herederos y  acreedores 
<le la sucesión de Roberto Pedro 
Ritzer o Roberto Ritzer, bajo el 

-apercibimiento de ley. • Salta, 15 
de Julio de 1935.

O s c a r  iVI. A r á o z  A l e m á n

Strio. N°. 2631

P6II JOSE MARIA LEGÜIZAIIIOlf 
Judicial— Sin Base

Por disposición del Juez en lo 
'Civil Dr. Reimundín y  como co
rrespondiente al «Concurso de la 
Sucesión de D. Cruz Ola» el ca
torce de Agosto del cte. año á las 
17. en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé sin base las fincas denomi
nadas «Pala Pala» en el departa
mento de Metan, c Bella Vista» 
«Bajada y Algarrobal» en Rosario 
Frontera."

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m ó n

Martiliero N °. 2632

POR JOSE MARIA LEGUIZAMÓN 
Judicial

•Por disposición dél Júez en lo** 
Civil Dr. Reimundín y  como co 
rrespondiente al juicio «Sucesorio 
de Dña. Luisa Graña» el 12 de

mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de treinta mil pesos, una
casa ubicada en ésta Caseros 491,

J o s é  M a r í a  L e g u i z a m ó n

Martiliero N 0.2Ó33

POR JOSE DARIA LEGUIZAMON 

Judicial
Por disposición del Juez Dr. 

Reimundín y  como correspondiente 
á los autos Cobro de Pesos Isabel 
Núñez de la Rosa vs. Kurique 
Donsset y Dr. Juan Arias Uriburu, 
el 30 del cte. mes de Julio á las 17. 
en mi escritorio Alberdi 323, ven 
deré sin base diez vacas con cria 
Holandesas puras.

José M a r í a » L e g u i z a m ó n

Martiliero, N° 2634

Sucesorio.— Por disposición del se
ñor Juez de i \  Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, doctor Ricardo 
Reimundín, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios"' «La Pro
vincia» y La Montaña, y por una so
la vez en el B. Oficial a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
doña Isabel Mateuda de Bonari ya 
sean como herederos ó acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante sil Tüz^a1í<f, v°- 
Secretaría d d W
s u l ^ t ó ?  o ° n V '

-  - ^ t v M i o ^ ' a e ; ^  -  

J U ^ ' R ^ A ^ M a ^ Ó ^ 0
$£&yi‘b4no Secretario N° 2636
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Por Alfredo? ftossb p  a
3.<m> '  “ -* * ’ * W X «r«we •

JU D IC IA L
le íñ-.fífisS ího'fcsñT :>.íKr*

Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, Dr. G ui- 
Uermo^F.'de los Rios correspondiente 
al juicio caractulado «Ordinario Da
ños y Perjuicios» Haydeé Saravia de 
Rufino, y María A. Raymundi de 
Morey, vs. Abraham Saravia, el día 
30 de Julio del presente año a horas
i 7 en la calle Santiago del Estero 
N°. 452, venderé con la base de pe- 
sos 5.333.34 m/1. la finca denomi
nado Quebrachal— ubicado en el De
partamento de A n ta .—  N° 2637

Citación a Juicio.—  A doña Ade
laida Baca de García del Río.— En los 
autos caratulados «Tamayo'don V i
cente (hijo) vs. García del Río, doña 
Adelaida Baca de. — Regulación de 
honorarios en los juicios Nos." 1116 
y 1336», el señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Tercera No
minación, doctor Carlos Zambrano, 
ha dictado la siguiente providencia: 
Salta, Julio 3 de 1935. — Por presen
tado y constituido domicilio le g a l .— 
Atento lo solicitado y lo prescripto 
por el Art. 90 del Código de Proce
dimientos, cítese a doña Adelaida Ba
ca de García del Río, por edictos 
que se publicarán durante • viente ve
ces en los - diarios «La Provincia» y 
I^a Montaña, a quienes ha correspon
dido por ordén dé turno, y por una 
vez en el «Boletín Oficial», para que 
dentro de dicho término a contar desde 
la primera publicación, comparezca a 
estar a derecho'en este juicio, bajo 
apercibimiento de nombrársele defen
sor que la.represen te en el mismo.—  
Zambrano.— Lo que el suscripto Se
cretario > hace saber por el presente 
e d ic to .— Salta, Julio 8 de 1935.—

i r  «Prórroga de audiencia.— En la con - 
^vocatória  de acreedores de don Pe

dro Soler Ballesteros, el Juzgado de 
Comercio, Secretaría Ferrary Sosa, ha 
proveído:-—¿Salta, Julio n  de 1935. 
Atento lo solicitado y por l a  razón

- invocada fíjase el día seis de Agosto 
próximo a horas catorce para que ten
ga lugar la junta de verificación y 
graduación de créditos ordenada a f. 
19 vta. a 20.— DP', L O S  RIOS (Juez 
interino) . —

C a r i,  o s  F e r r a r y  S o s a

N° 263» •

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

L I C I T A C I O N

Llámase a licitación publica, por 
el término de quince dias, para la 
ejecución de los trabajos de amplia
ción de las aguas corrientes del pue
blo de La Merced (Cerrillos). Presu
puesto total de la obra Ocho Mil 
Ciento Ochenta y Seis Pesos con 
Veinte y Seis Centavos Moneda L e 
gal (8.186.26 $). Depósito de g a 
rantía i°/o de la propuesta. Las pro
puestas serán abiertas en las Oficinas 
de la Dirección General dt Obras 
Publicas el día siete de Agosto veni
dero, a horas diez y seis, en presencia 
de los interesados que concurran—  
Por p’ ieyo de condiciones, especifi
caciones, etc. ocurrir a la repartición 
antes mencionada de trece a d; ¡z y ocho- 

Salta, 23 de Julio de 1935.—

E L  D IR E C T O R

Oscar M. Aráoz Alem án,

n * 2638 I m p r e n t a  O f i c i a l
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c o n t a d u r í a  g e n e r a l

Resumen dei Movimiento que. ha tenido Tesorería General desde el
1o al 30 de Junio de 1935.

I ^ T G r B E S O S

A Saldo del mes de Mayo de 1935. 

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S

Rentas Generales 1935 
» Atrasada 

Ley N° 128 
Ley N ü 65
Nueva Pavimentación 
Intereses Pavimentación

241.188.2r 
17.330.it 
10.520.83 
17.565.09 

36934 
____2757

C A L C U L O  D E R E C U R S O S  1935

Impuesto Herencias 
Subvención Nacional 
Eventuales
Aguas Ctes. Campaña

BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A

Rentas Generales 
‘ Depósitos en garantía 
(.obitrno Nación— Ley 11721 
Est. Enologica Cafayaté

Banco de la Nación— Ley 1 2 1 3 9  
Obligaciones a Cobrar 
Obi igaciones a Pagar 
Obligaciones a cobrar en ejecución 

■Gastos de Protesto
' Gobierno de la Nación— Ayuda Vialidad 

Depósito en suspenso 
Remate Arriendo Bosques Fiscales 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Fmbargos o/Judicial
Gobierno de la Nación— Ley 12139 Art. 5° 
Gobierno de la Nación-- Ley 12139 Art. 7c 
Presupuesto General de Castos 1935._

287.001.15

5.611.08 
6,000.—  

220.90 
60. - 11.891.98

30.38876
3.600.—

95.000.—
150 .- 129.13876

I7I-855—
8.8 1 1 . 1 9

16.666.68 
51.—  
18.—  

25.085.36
269.20

3 -258-33
356.—

97.10.
107.619 —  
30.612.20 

6.—

* 31-738-59

792 73695
824 475 54
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EGEESOS
POR D E U D A  L IQ U ID A D A

Ejercicio 1933 1.000.—
» 1934 2.934.45

• . 1935 ' 82.600.25 86.53470

BANCO PRO VIN CI AL D E S A L T A

Rentas Generales 27r.879.19
Remate arriendo bosques fiscales 3 258.33
Lev 1185 396-9 i 275.534.43

Banco de la Nación Arg. Ley 12^39 • 138.231.20
Consejo Provincial de Salud Pública Ley 96 I 7-7 I2 -35
Inasistencias Legisladores Ley 152 870.—
Embargos o/Judicial ' 1.702.25
Caja de Jubilaciones y Pensiones 3.600.—
Depósitos en Suspenso 335 —
Dirección Gral. de Vialidad Fondos de Vialidad 5 r-522 55 
Dirección Gral. de Vialidad Ley 128 F-. Pavimentación 23.207.11
Descuento Ley 1 1 2 16.164.30
Obligaciones a Cobrar ' ' 7.699.72
Obligaciones a Pagar 33 333-34
Dirección General de Vialidad - Ayuda Federal 25085.36
Impuesto a los Réditos 1.22U.31
Consejo General de Educación 95 00°-— 777-752-̂ 2

SALDO:
Existente en Caja que pasa al mes de Julio de 1935. _______ 46 722.92

824 475-54

Salta, 16 de Julio de 1935.-

V o. B°- - ' *
R .  d h l  G a r l o . -  E  F i g u e r o a

C o a t a t í a s  < f fe ja « r a l  T « s o s ® e o  S a n o i a l

[' MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta. i 7 de Julio de 1935.—
Apruébase, el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la 

Provincia, correspondiente al mes de Junio* de 1 9 3 5.-Publíquese por el ter
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en CJ 
i OLETlN OFiciAi-,y archívese.—

• A .  G a r c í a  P in t o  (h i j o )

Ministro de Hacienda

Es Copia: «
FRANCISCO RANEA


